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Dentro y íuera dé a capital :

Peaetas

PRiiCIO DE «I tCRIPCÏOW

de la provincia

Frinqae»X«ncertadé à ■ PRECIO DE IXaERCipW

H B Los edicto» y aminclos ofloU-
les ÿ particulare» que »èâà de 
pago, satisfarán 'DIEZ óónttDtthi 
POR PALABRA y los anuncio» 
judiciales a cinpo. céijilmq» ; 
debiendd los interesado» acre- 
dltar antes de lá publlcacíón

de Logroño
íT «-1. < \ : V por modio d© la corréspon-Se publica los Martes, Jueyes y Sábados diente carta de pago, haber

satisfeçho,sulmporteenJa;D«- 
Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan cSo^T^X°^o^m

registradas del Gobierno Civil de a provincia insertarán. ;

Se suscribe en a intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susciipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acómpafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

. de la capital por ¡hedió de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su propnUga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se envende
el día en que termina la inserción de la l«ÿ en el «Boletín Oficial del Est^d .
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Extracta Jet pliego Je eonJi- 
cionet con arreglo a loi cuales 
lerón ejecwtaJoi las obras Jé 
payímentación Je calles y repa­
ración óe su olcantarillaJo.

Por acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento, después de dos subas­
tas declaradas, desiertas, se sa­
can a concurso las obras de pa 
vimentación y reparación o re­
forma del alcantarillado de las 
calles de Lain Calvo, Prin, Peso, 
General Mola, Santa Lucía, Na­
varra y plazas de la Paz y Gene­
ralísimo Franco, con una de las 
cuatro clases de pavimento si 
guientes: hormigón asfáltico de 
3 centímetros de grueso; asfalto 
fundido de 4; loseta de asfalto de 
4 y adoquín de piedra ofita, to­
dos sobre firmes de hormigón de 
10 centímetros *de grueso y com­
prendiendo los trabajos de le­
vantamiento del actual pavimen-

HARO». pudiendo'incluir en ca­
da proposición que reintegrarán 
con póliza de clase 6 y timbres 
municipales, una, varias o la to­
talidad de las calles que se pro­
yecta pavimentar, expresando 
siempre en la propuesta,, calle 
por calle, la clase de pavimento 
que se propone emplear, de en- 

.tre los consignados en el pro­
yecto; el precio en que se com­
promete a realizar las obras y el 
el plazo en quedas ha determi­
nar. Sise propone algún pavi 
mento distinto, además de los 
datos anteriores íacompañarán a 
la propuesta referencias de po­
blaciones en las que hayan sido 
empleados, así como certifica­
dos de laboratorios que atesti­
güen la buena calidad de los ma 
teriales a emplear y euantes da­
tos interesen para el estudio de 
la propuesta.

También se acompañará a la 
proposición la cédula persoftál, 
recibo de la contribución indus-

cretaria del Ayuntamiento en la 
cual pueden verse durante los 
días y horas señaladas para la 
presentación de pliegos

Las proposiciones se ajusta­
rán al siguiente
MODELO DE PROPOSICION 

Don - mayor de edad.
CDntratista de obr is y .vecino de 

* . .con- domicilio en
(cabe y num ) con cédula perso * 
n.d .que se acomp ña, en nombre 
propio (o en representación y co­
mo apoderado de ), bien
enterado de cuanto se consigna 
en el proyecto aprobado por el । 
Exmo. Ayuntam ento de Haro | 
para llevar a caoo la pavimen- j 
tación de diversas calles y pía- |

tuar en el examen, circunstan­
cias que serán determinadas por 
sorteo que.,se verificará al afecto, 
siendo de cuenta de los concu­
rrentes los gastos d,e viaje y de­
más que se les originen.

4 .*^ Los exámenes darán prin­
cipio el día 15 de julio del pre­
sente año en los iGcales dé la 
Academia Especiar de Policía 
Armada y d; Trhip'o oa M uFid..

5 , ‘ A ios tfecvos de la noima 
anterior se nombrará un Tribu­
nal Médico para el ejércició. de 
aptitud física, que pro ederá a 
la ela&ificacíón de utilidad dé los 
aspirantes, con arreglo al cuadro 
de exenciones del Ejército, y 
otro Tribunal para la prueba; de

trial, certificación de la Asocia
■ ción Sindical de Contratistas de
Obras Públicas, pe der notarial
si obra, por representación y res-

to, transportes de tierra, firmes guardo del depósito de fianza, la 
de hormigón, pavimento, colo 2 por 100 del pre­
cación de sumideros,, su des- ,
agüe a los a los colectores y re­
paración. de éstos y terminación 
de cuantos detalles sean necesa­
rios para el perfecto pavimento 
y reparación de colectores en la 
forma que para cada calle se de­
termina en su presupuesto par­
cial.

Publicado el'anuncio de este 
concurso en el BOLETIN OFI­
CIAL del Estado n." 176, de fe 
cha 25 del actual el acto de 
apertura pliegos tendrá lugar en 
la .Casa Consistorial a la- 12 ho- 
las del día 9 de julio próximo 
ante la Mesa constituida por el 
Alcalde o quien le represente. 
Síndico y un miembro de la Co­
misión de Obras con la concu 
rrencia de un Notario pudiendo 
ser presentadas las proposicio 
nes desde el día de hoy al 7 de 
julio próximo en la. Secretaría, 
municipal y durante las horas'dé 
12 a 14 todos los días hábiles

El tipo máximo que podrá 
c'onsij<narse en los pliég^js para 
1a totalidad de las calles mencio­
nadas es el de seis cíenlas cua­
renta y nueve mil ochocientas 
cuarenta con cincuenta y cinco 
céntimos (649 840' 55 pesetas» 
si bien pjr calles separadas pue­
den ofrecerse los que figuran en 
el artículo 4.” del pliego de con­
diciones V conómi-co- administra­
tivas.

Los concursantes podrán pre 
sentarse por si o en nombre de 
otro, C08 podet bastanteado por 
un Letrado con ejercicio en Ha­
ro y entregarán sus proposicio­
nes bajo sobre cerrado en cuyo 
amberso se diga:

«Proposición para optar al con­
curso de las obras de pavimenta­
ción de calles de Ig Ciudad de

supuesto de contrat.i de la calle 
o calles que la proposición com-, 
prenda, .danza que puede consti­
tuirse también con Cédulas de

zas de la Ciudad, me comprome­
to a ejecutar la pavimentación 
de las que a continuación se çs- 
pecifican con sujeción a,todo lo 
que en los documentos del pro: 
yecto se determina, empleando 
el pavimento de _ (^R
clase, características, etc del 
p ivímento) én el plazo de

, conforme al -siguiente deta-

Crédito Local.
Celebrado el concurso y for­

malizada el acta del mismo, las i 
proposiciónes admitidas p isarán j 
a informe de la Comisión de : 
Obras y del Arquitecto m unici- | 
pal y unas y otros sometidos a ! 
la decisión del Exemo Ayunta- ! 
miento, el cual se reserva el de- ] 
recho de desechar todas o adju- i 
dicar los trabajos a quien estime 
conveniente, a una o varias per-*; 

- sonas. I
La formalización de las- adjU’ 

di-caciones mediante escritura 
pública se hará dentro del plazo 
de 15 días y en este momento el 
contratista o contratistas consti­
tuirán como fianzas definitivas el 
cuatro por ciento (4 por 100) del 
importe total-de las obras que a 
cada uñó se adjudiciuen.

Los g istos del concurso serán 
de cueííta del con rutista o cor- 
cratistas, prorrateándose entre 
ollo-s si son varios.

Las obras comenzarán e.i el 
pla-^o de 8 días siguientes a la 
firma de la e.scritúra terminándo 
se en los lijados por lo.s concur 
sanies en ,sus propuestas.

■ El importe de los trabajos se 
efectuará con cargo al presu­
puesto extraordinario en trarai 
tación, subordinándolo á la for- 
malizacióu. de la ampliación de 
préstamo con epB in^o de Crédi 
to Local de España y al cobro 
de las contribuccione^ especiales

El expedience con <d proyecto 
! completo, presupuestos parcia- 
i les para x:ada calle y oliegos de 

çondiciones se hallan en la Se-

lie: '
-Calle Prim, 

Preci' >
ZO

Calle del Peso 
mento
Plazo

Pavimento 
Pía

Precio

Calle Lain Calvo 
vimento*

Plazo , .
Calle General 

Pavimento
Plazo

Pavi-

.Pa-
Brecio

Mola
Precio

Calle Santa Lucía 
Preciovimento

Plazo
Calle Navarra

to
ZO

Precio

Pa-

PavimeO’ 
/ Pía

Plaza de la Paz 
mento Precio
Plazo

Pavi-

educación física, compuesto por 
el personal que se designe entre 
el profesorado de aquella o Aca­
demia, sometiendo a - los útiles 
del reconocimiento a los siguien­
tes ejercicios gimnásticos: ¿Salto 
de altura, u,i metro,' trepa de 

i cuerda lisa, cinco metros,-mar- 
cha, ochocientos metros;ce rrera

, sesenta metros lisob.. . '
Para este fin habrá adscrito al. 

Tribual un profesor-de Educa­
ción Física.

6.^ Los que no fueron , elimina­
dos como consecuencia de la 
norma anterior sufrirán examen 
ante el Tribunal para la prueba 
de suficiencia, que constará de 
dos partes: una práctica y 'ótra 
oral.

La primera consistirá en 'es­
critura al dictado de trozos esco­
gidos, con alguna corrección or­
tográfica, y la solución de dos 
problèmes elertientales,. dé los 
tres que se sacarán a la suerte, 
en los que'intervengan las cuatro 
operaciones aritméticas

Plaza Generalísimo Franco 
Pavimento Precio

Plazo
(Los precios .y plazos se con­

signarán en letra y número).
Haro, a de de 1945.

(Firma del proponente)
Haro, a 20 de Junio de 1 >45. 

El Alcalde,

Minhteno Je la 
Gobernación

(Conclusión)
. excluye de tomar parte en la con 
vocatoria, ya que estos conocí 
raientos podrán servir para desti­
no a ünidadesMotorizadas

3/ Formulada por la Inspec­
ción General de Policía Armada 
y de Tráfico la relación de admi­
tidos,Use notificará con antelación 

' suficiente a los in'eresados la fe- 
chUj hora y lugar que han de ac-

Là prueba oral la efectuarán 
ante el Tribunal nomf'rado al 
efecto, contestando a las pregun­
tas de una de las veioticincó pa­
peletas del programa insertó en 
el <B. O. del E». número 269, dé 

■Techa 26 de septiembre de 1942, 
sacadas a la suerte.

7 .* La cali fie ación de cada 
ejercicio será numérica, obte­
niéndose la puntuación fihál de 
la media aritmética de los tres 
ejercicios, de los que resultarán 
aprobados o desaprobados, pro­
cediendo, una vez tei minados 
los exámenes, a la rigurosa elec­
ción de los primeros con arreglo 
a la m?dia obtenida, y en caso 
de igualdad de puntuación, a la 
escala de méritos que deternaina 
la regla siguiente, publicándose 
la lista de los elegidos en el «Bo­
letín Oficial dél Estado;»..

Cada uno de los.ejercicios. será 
eliminatorio. . ... . ■

8 .“ Eli igualdad de puntuación 
seguirá el qrden de prelación si 
guíente:

- a' Caballeros de la Orden Mi­
litar de San Fernando

b) Condecorados con la Meda- 
lla .Militar Individual.
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c) Sargentos efectivos ©'provi­
sionales.

d) Voluntarios incorporados a 
filas con antelación superior a ; 
cuatro meses al primer llama- ' 
miento de su reemplazo.

e) Recompensas militares ob­
tenidas en orden de mayor a me- ; 
ñor importancia.

f) Mayor tiempo de frente y 
número de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muer­
tos en acción de guerra o de re­
sultas en defensa por la Patria, 
o víctinaas de lia resolución.

h) Majmr tienapo de cautiverio, 
los que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones 
será razóp de preferencia proce­
der de empleo de Cabo o haber 
servido en el Ejército como vo 
iuntarío.

Caso de coincidencia, se aten­
derá a la mayor edad.

j) Para los comprendidos en 
los apartado a) y b) será indis- 

' pensable la talla de l‘65O metros.
9.* Todos los aspirantes acom- 

■ pañaránfdocumentos suficiente» 
que acrediten las circunstancias 
anteriores que les alcancen, bien 
entendido que los comprendidos 
en el apartado h) su condición 
será determinada por el hecho dé 
haber sufrido cautiverio y no ha­
ber prestado servicios militares 
en la que fué zona roja.

10. Los aspirantes aboaaráo , 
por derechos de examen, 15 pts, 
que harán efectitvas por giro pos­
tal al rernitir la documentación 
o abonándolas al presentar ésta, 
exhibiendo al pasar el feconoci- 

Han surgido en la práctica al­
gunas dificult ides de tipo próce 
sal para la tramitación de estos 
juicios antes de llegar d período 
de sentencia, y precisa, por tan­
to, dictar una disposición aclara­
toria en evitación de quebranta­
miento de forma' que pudieran 

.11. Los aprobados tendrán que determinar la nulidad de lo ac- 
pasar por un cursillo cuatrimes- ^tüado con reposición de los au- 
tral de transformación, en el que 
disfrutarán de igual retribución 
y énáolurnentos que en la actuali 
dad tienen asignado los indivi­
duos aspirantes al Cuerpo de Po­
licía Armada y de Tráfico en Pre­
supuestos, terminado el cual se 
les dará posesión de su empleo 
efectivo, en el que habrán de per-

(diento naédicQ el justificante de 
haber efectuado dicho depósito. 

manecer un mínimo de tres años 
en concepto de voluntariado. Los 
que no termin isen cualquiera que 
fuese la causa/serán eliminad )s 
definitivamente, sin derecho al­
guno.

12. La Inspección General de 
Policía \rmada y de Tráfico ad 
quirirá los informes que estime 
convenientes en relacción cón 
cada uno de los interesados y 
resolverá de plano a la vista de 
los antecedentes por lo que res­
pecta a su admisión, sin que 
contra las resoluciónes que adop 
te quepa recurso alguno.

13, No surtirán efecto las JnS- 
tancias que no tengan entrada 
en dicha Inspección antes del 
día 30 de junio del presente año 
dándose por no recibidas aque­
llas que no tengan la documen­
tación completa antes del día 15 
de julio.

14. Los aspirantes que no 
compareciesen en el momento 
que jes corresponda ser exami­
nados se entenderá que renun­
cian* ello, perdiendo todos sus 
derechos.

15 Por la Dirección General 
de Seguridad se dictarán las dis­
posiciones convenientes para el 
desarrollo y celebración de esta 
convocatoria.

Dios guarde a V. E. muheos 
años.

Madrid 30 de mayo de 1945
PEREZ GONZALEZ

Exemo. Sr. Director general 
de Seguridad.

Ministerio de Hacienda
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DECRETO de 13 de abril de 
1945 por el que se dan normas 
para la celebración de los jui­
cios producto de certificacio­
nes a las que se les concede el 
valor de demandas
El principio tutelar y de pro­

tección del Est ido a los produc­
tores o a sus causahabientes en 
los casos . de accidentes del tra-
bajo, hace que el impulso judi­
cial laboral haya sido recogido 
en diferentes preceptos emana 
dos del Ministerio de Trabajo, 

, tales come el Decreto de veinti-
' séis de enero de mil novecientos 

cuarenta y cuatro y Orden acla­
ratoria de cinco de abril de igual 
año, sobre los requesitos que de­
ben cumplirse para la suspen­
sión o cese de" empresas- la Or­
den de treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, 
referente a accidentes del traba­
jo, y de modo fundamental el 
Decreto de once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y 
tres,* al disponer que las résidu- 
clones de las Delegaciones de 
Trabajo, cuando afecten a los 
derechos de trabajadores, pro­
ducirán los mismos efectos que 
una demanda que habrá de tra- 

' mitarse de oficio.

tos al momento procesal en que 
se notase la falta, con ^perjuicio 
evidente para las partes y-para 
la rapidez, básica en esta juris 
dicción laboral.

Bien es verdad que la Ley sin­
dical establece la representación 
legal de sus afiliados por las 
Centrales Nacional Sindicalistas 
más es necesario dar una con-. 
creción práctica a esta repre­
sentación que, en potencia tiene 
aquel organismo, ya que las Ma­
gistraturas carecen de precepto 
sustantivo para acogerla de ofi­
cio, mientras que por aquéllos 
no sea debidamente ejercitada.

En su consecuencia, a pro- 
puesta del Ministro de Trabajo 
yjprevia deliberación del Conse
jo de Ministros, 

DISPONGO:
Art. primero.—Las certifica­

ciones de las actas de infracción 
de la Inspección del Trabajo, 
Inspección Técnica de Previsión 
Social, acuerdos de las Delega 
clones de Trab ijo y cualesquie­
ra otras a las que la Ley conce­
de el val .)r d 'una demanda para 
que .«urt in efectos ante la Mag s 
tí atura, se presentarán,' con bU 
copia, al Magistrado competente 
entendiéndose l is sucesivas di 
ligencias con el de lunciado y la 
persona que apareciera perjudi­
cada por la infracción y trami­
tándose el juicio, én todo caso, 
de oficio

En cualquier momento de esta 
tramitación y antes de la senten­
cia podrá el Magistrado solicitar 
del organismo del que proceda 
la certificación con valor de de­
manda, ampliación o aclaración 
de aquélla, así como informe so- 
bie ló.s hechos de la denuncia.

Art. segundo.—Recibidas las 
certificaciones a que se refiere 
el artículo anterif r, cuando afee 
ten a más de diez trabajadores, 
la Magistratura podrá* dirigirse 

al Delegado sindical para que, en 
término no superior a diez días 
y por niedio de dicho organismo 
los perjudicados designen un re- i 
presentante con el que se enten- i 
derán las sucesiva.s diligencias I 
de litigio, que continuará por los 
trámites, generales (¡ue para su 
celebración marcan las Leyes. 
Este representante deberá ser, 
necesariamente. Abogado, Pro­
curador o Graduado social, o 
uno de los productores perjudi 
cados por la infración. i

Así lo dispongo por el presen­
te Decreto, dado en ^Madrid a 
trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco

' FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabijo, 
GIRON DE VELASCO

Tesorería de Hacienda 
ANUNCIO A

984 D
En cumpimiento de lo ordena' 

do por el apartado 2.^ del artícu­
lo 33 del vigente Estatuto de Re­
caudación, se hice saber que 
por los Sres. Recaudadores de 
contribuciones de las zonas de 
Villariiediana y Nájera, han sido 
nombrados auxiliares de las mis­
mas para el cobro de las contri­
buciones e impuestos del Estado 
a D. Pío Río Caro y D., Luciano 
Martínez Antoñanzas respectiva­
mente.

' Lo que se publica en este BO- 
i LEFÍN OFICIAL para conoci- 
; miento de las Autoridades Mu^ti- 
' cipales y Judiciales a la vez que 

de los co itribuyentes de las ex­
presadas zonas

Logroño, 26 de Junio de 1.945 
El Tesorero de ¿Hacienda,

Dslegacisn de Hacienda
Claie* Paiiva* 985

INDICE NUMERO 28 y 2<(/
Orden de pago de pensió । reci­

bid is^en esta Delegación de la 
Dirección General de la 'Deuda 
y Clases Pasivas.

85, Juliana Zabal Castillo, M. 
Militar

86, Domingo P/)lanco Blanco 
y esposa, íden

87, José L. Peciña Angulo , 
' ídm-

88 Isidoro Soria Gómez y es­
posa, ídm.

89, Raquel Castillo Río, ídm 
, 90' Martín Diez Diez y espasa, 
ídm.

81, Piácidc Torres Alamos y 
esposa, íden.

92, N'iCasio González Alonso y 
esposa ídm

36. , Benito Lafuente Calleja, 
Retiros- Cruces traslado.

37, Julián de la Cruz 
Retiros.

13, Victoria Bermejo 
M. Civil.

Martín

Gai rido

Logroño, 26 de junio
El Delegado de Hacienda

de 1945 ’

Adminiítracíón de propieda- 
de* y contribución territorial

SUBASTA
983

Habiendo resultado en la su 
basta celebrada el día 23 de junio 
que quedaron desiertas de su 
venta algunas mesas y varios si- 
llones, los cuales se hallan ex­
puestos en la Delegación de Ha­
cienda, se ha señalado otra su­
basta pública y con el 85 por 100 
del valor de su tasación para el

día 14 de Julio próximo y hora 
de lis once e bU mañana en el 
despacho del Sr. Administrador 
de Propiedades.

Los expresados bienes mue­
bles se encuentra en la Delega­
ción de Hacienda, calle de Calvo 
Sotelo número 15, donde puedan 
ser examinados por tod)s aque­
llos que deseen tomar parte en 
la subasta.

El remate puede hacerse por 
cada uno dé los muebles© por • 
el total y no se admiten posturas 
quemo cumbran el precio seña­
lado, y para optar a la subasta 
dt berán los licitadores con ignar 
previamente en la mesa, una 
cantidad igual por-lóamenos, al 
diez por ciento del valor de ca­
da uao de los lotes que le intere­
san , ' .

La subasta de cada lote o del 
total en su caso será adjudicada 
al mejor postor y éste tendrá 
que satisfacer además del im­
porte de la misma el impuesto 
de derecho i cales correspondien­
te sin cuyo requisito no se le ha­
rá entrega de los "enseres. 

Logroño 25 de junio de 1.945.
El Admor. de Propiedades

Ayuntamiento de.
Logroño /

.4NUNCIO

1004
Aorobadas por el Exemo 

Ayuntamiento Pleno, en su Se­
sión del día veinte de los corrien­
tes, las tarifas que han de regir 
para el Servicio Municipalizado 
d Pompas Fúrebres en ésta 
Ciudad, quedan expuestas al pú­
blico en la lntervención Munici­
pal de este Ayuntamiento y en 
las horas de diez a doce, de los 
quince días inmediatamente si­
guientes al de publicación del 
presente anuncio en el BÜLE- 

4-TIN OFICIAL de provincia.
! Logroño 30 de Junio de 1.945.

El AL aide, 
lULIO PERNAS

Gobierno civil de lo 
Provincia

CTRCULAR
. 982 -

Se recuerda a los Ayuntamien- 
tos que con la rapidez posible 
cumplimenten el servicio q.ue les 
ha sido encomendado por la Di­
rección Gral de Arquitectura, 
relativo al envío de la «Ficha 
Informativa para la Edificación > 
con destino al Centro experi­
mental de Arquitectura, ad'yir- 
iéndoles que si algunas de las 

Corporaciones indicadas care­
ciesen del correspondiente ejem­
plar de ficha deben solicitarlo 
urgentemente de la Dirección 
GraL de Arquitectura en el Mi­
nisterio de la Gobernación; los

Alcaldes extremarán su ce­
lo en el cumplimiento de dicho 
servicio

Logroño 27 de junio de 1 945.
El Gobernador Civil,

Irn®. Provincial


